
CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

COMUNICADO ADMISIÓN / EXCLUSIÓN OFERTAS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, en su reunión del día 26 de septiembre de 

2024, en relación con el contrato SERVICIOS AUDIOVISUALES PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA E 

INDUSTRIAS CREATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE PARA EL AÑO 2025, ha 

determinado que las siguientes empresas presentadas al procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS para la adjudicación del contrato de referencia, han sido admitidas a la licitación:

Nº LICITADORES ADMITIDOS

1 LA BUITRE PRODUCCIONES AUDIOVISUALES Y EVENTOS S.L.

3 IMPULSA.TV CONTENIDO AUDIOVISUAL S.L.U.

4 LAB CREATIVE STUDIO S.L.

5 PENTAPRIXMA DESIGN, S.L.U.

6 ECOGEO CONSULTORÍA MEDIOAMBIENTAL,  S.L.U.

7 ESPOSITO CHRISTIAN CLAUDIO (MADMOVIEX)

8 GOOD NEWS TELEVISION S.L.

9 MAD CITY BLUES S.L.

11 IBERIAN MEDIA PRODUCTIONS S.L

12 47 SEGUNDOS PRODUCCIONES S.L.

13 VOLANDO VENGO S.L.

16 GRUPO VUVUZELA, S.L.

Asimismo, la mesa, en su reunión de 20 de septiembre de 2024, acordó excluir a las siguientes empresas:

- ILIADA FILMS S.L. 

- RECAMARA PRODUCCIONES S.L

- VORTEX ENTERTAINMENT GROUP S.L

- IRISPRESS MAGAZINE, S.L.

Motivo de la exclusión: Todas las empresas excluidas han incluido en el sobre electrónico nº 1 “Documentación 

administrativa y técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor” 

información relativa a los años de experiencia de los profesionales adscritos al contrato, objeto de valoración como 

criterio de adjudicación evaluable de forma automática, por lo que se vulnera lo establecido en los artículos 146.2 y 

159.4.f) de la LCSP al conocerse este criterio antes de la valoración de los criterios evaluables mediante juicio de 

valor, lo que supone en consecuencia la exclusión las proposiciones.
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Alejandro Jiménez Muñoz

Ref.: C-333A/016-24
Exp.:  P/SER-021861/2024

cmadrid
SELLO ANONIMIZAR


		2024-09-27T09:26:42+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




